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2015E6-01938 05001600020620144724801 Notificación por estado N° 189 del 09/10/2023 del auto N° 2115 del 05/10/2023 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, AUTORIZA CAMBIO DE DOMICILIO en
proceso de GUSTAVO ADOLFO ARISTIZABAL, en proceso radicado bajo el consecutivo 2015E6-01938.
 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
12/10/2023 (Julián O.)

6/10/2023 9/10/2023 12/10/2023

2016E6-05252 05001600020620158032701 Notificación por estado N° 189 del 09/10/2023 del auto N° 2084 del 02/10/2023 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, NO REDIME en proceso de WILSON
DE JESUS AGUDELO ORREGO, en proceso radicado bajo el consecutivo 2016E6-05252.
 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
12/10/2023 (Julián O.)

6/10/2023 9/10/2023 12/10/2023

2018E6-02735 05001600000020170101401 Notificación por estado N° 189 del 09/10/2023 del auto N° 2078 del 29/09/2023 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, NO REDIME en proceso de JOHN
EDISON OSPINA VILLADA, en proceso radicado bajo el consecutivo 2018E6-02735.
 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
12/10/2023 (Julián O.)

6/10/2023 9/10/2023 12/10/2023

2018E6-05785 05001600020620172310501 Notifica el presente por estados N° 189 del 09/10/2023 de los autos N° 2079 y 2080 del 02/10/2023
mediante los cuales el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín,
REDIME 120.25DIAS DE PENA Y NIEGA PRISION DOMICILIARIA en proceso de ALCIDES BARRERA
BEDOYA, en proceso radicado bajo el consecutivo 2018E6-05785.

6/10/2023 9/10/2023 12/10/2023

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA

FIJACIÓN DE ESTADOS ELECTRÓNICOS

JUZGADO 6 DE EJECUCIÓN DE PENAS DE MEDELLÍN

NUMERO INT CUI ANOTACIÓN F_REGISTRO F_ESTADO F_EJECUTORIA



 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
12/10/2023 (Julián O.)

2021E6-00680 05001600020620201268501 Notificación por estado N° 189 del 09/10/2023 del auto N° 2113 del 05/10/2023 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, NIEGA LIBERACION DEFINITIVA en
proceso de BRAHIAN ESTEBAN SILVA GUISAO, en proceso radicado bajo el consecutivo 2021E6-00680.
 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
12/10/2023 (Julián O.)

6/10/2023 9/10/2023 12/10/2023

ALEXIS QUIROGA MOLINA
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